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Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: "GIMENEZ NATALIA CAROLINA c/ CANGRO JESSICA MARIA SOLEDAD s/
DESALOJO - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 1914/25.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL .

San Miguel de Tucumán, 03 de septiembre de 2025.

1) Advierte el proveyente que conforme surge de lo informado por el Juzgado de Paz de Yerba
Buena en fecha 26/08/2025, no se dió cumplimiento con lo dispuesto por el art. 496, del CPCCT. En
consecuencia, a fin de evitar futuras nulidades, suspéndase la audiencia prevista para el día
12/09/2025 a horas 11:00.-

2) Fíjase nueva fecha de audiencia para el día 01/10/2025 a horas 11:00, la que se llevará a cabo en
la Sala de Audiencias N° 2, sita en el Palacio de Tribunales, Pje. Vélez Sársfield 450, Planta Baja, de San

Miguel de Tucumán. Notifíquese la presente providencia conjuntamente con el decreto de fecha
14/08/2025. A sus efectos líbrese cédula, la cual debe tramitar LIBRE DE DERECHOS y con
carácter de URGENTE TRÁMITE. Se hace constar además, que el notificador debe dar estricto

cumplimiento con lo previsto por los arts. 496, 497 y 498 del CPCCT y adjuntar fotografías del
inmueble en el cual se practique la notificación.- NMCC - 1914/25.
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